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SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 342.

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me comunica el Alcalde 
deNeila, en el ganado vacuno de 
aquella localidad se ha presentado 
la enfermedad denominada gloso
peda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 4 de Diciembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Hecho efectivo el libramiento del 
expediente de expropiación de fin
cas del término municipal de Quin- 
tanarraya con motivo de las obras 
de la carretera de tercer orden de 
Aranda de Duero á Salas de los 
Infantes, he señalado el dia 17 del 
actual para que se verifique el pago 
por el Pagador de Obras públicas 
D. Raimundo García Castilla.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 61 
del reglamento para la ejecución 
de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879.

Burgos 5 de Diciembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Minas.
Ó. Felipe Romero Donallo, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Juan José Arroyo Ontoria, vecino 
Je esta ciudad, en el día 29 del ac

tual,"un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Felisilla», en término del pueblo 
de Rabé de los Escuderos, Ayunta
miento de Lerma, sitio llamado la 
Hoya de la Cueva, lindante al N. 
con término de Carrabal, S. el Ris
co, E. la Hoya y O. las Carboneras, 
designando las cincuenta y cuatro 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Sé tendrá por punto 
de partida una boca mina que se 
encuentra en una tierra labrantía 
de la propiedad de Eulogio Arnaiz, 
y desde ella en dirección al N. se 
medirán 200 metros colocando la 
primera estaca, al E. 600 la segun
da, al S. 600 la tercera, al O. 900 la 
cuarta, al 'N. 600 la quinta y desde 
esta 300 metros hasta llegar al 
punto de la primera cerrando el 
perimetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este día, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les para
rá perjuicio.

Burgos 3 de Diciembre de 1901.
Felipe Romero Donallo

D. Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,

Hago saber: Que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Severino Dúo y Trucios, vecino de 
Castro Urdíales, en el día 28 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Eloísa», en término del pueblo de 
Manilla, Ayuntamiento de Hoz de 
Arreba, sitio llamado la Sierra y 
monte de Cielma, lindante con te

rreno franco, designando las ciento 
setenta y seis pertenencias que so
licita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto departida la peña 
del Portillo en dicho pueblo de 
Munilla, y se medirán desde él al 
N. 900 metros fijándose la primera 
estaca, al O. 400 la segunda, al S. 
1090 la tercera, al O. 400 la cuarta, 
al N. 1800 la quinta, al E. 1200 la 
sexta, al S. 1800 la séptima, al O. 
400 la octava y de esta al N. hasta 
llegar al punto de partida 100 me
tros, quedando cerrado el perime
tro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este día, sin perj uicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta días; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les para
rá perjuicio.

Burgos 6 de Diciembre de 1901.
Felipe Romero Donallo.

Don Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go- 

bierño se ha presentado por Don 
Samuel Carranza Iturralde, Vecino 
de Castro Urdíales, en el dia 28 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de «Luisa», en término de los pue
blos de Torres de Arriba y Torres 
de Abajo, Ayuntamiento de Hoz de 
Arreba, sitio llamado Monte de Be- 
dulares,lindante con terrenos fran
co y registro «Casilda», designando 
las noventa y cuatro pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata que existe en dicho monte 
y se medirán desde él al N. 100 

metros fijándose la primera estaca, 
de esta al O. 209 la segunda, de es
ta al S. 1000 la tercera, de esta al 
E. 200 la cuarta, de esta al N. 800 
la quinta, de esta al E. 3001a sexta, 
de esta al S. 1100 la séptima, de 
esta al O. 800 la octava, de esta al 
N. 1509 la novena, de de esta al E. 
800 la décima, de esta al S. 300 la 
undécima y de esta al O. 300 me
tros, quedando cerrado el períme
tro.

Y admitido dicho registro por 
creto de este día, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 6 de Diciembre de 1901.
Felipe Romero Donallo*

MINISTERIO DE HACIENDA.
Tarifas de la contribución Indus

trial y de Comercio.
(Continuación.)

TARIFA T SRCERA.

Otras fábricas, construccio
nes y artefactos ó máquinas 

empleadas en diferentes 
industrias.

Pesetas.

273. A) Talleres de 
construcción ó de recom
posición de coches, ómni
bus y otros carruajes de 
lujo ó comodidad. Pagará
cada uno en Madrid......... 644
Idem en Barcelona, Cádiz,
Málaga, Sevilla y Valen
cia..................................... 548

En las demás poblaciones. 386



Pesetas.

274. A) Los mismos ta
lleres cuando no hagan el 
guarnecido y barnizado. 
Pagará cada uno en Madrid 
Idem en Barcelona, Cádiz,

Málaga, Sevilla y Valen
cia  

En las demás poblaciones.
275. A) Talleres de cons

trucción ó de recomposi
ción de cajas de coches. 
Pagará cada uno

276. A) Construcciones 
de pianos, arpas, órganos 
y armoniums. Pagará cada 
una en Madrid y Barce
lona  
En Cádiz, Málaga, Sevilla
y Valencia  

En las demás poblaciones.
277. A) Constructores 

de mesas de billar. Pagará 
cada uno

278. A) Constructores 
de instrumentos músicos 
de aire ó de cuerda de 
cualquiera clase. Pagará 
cada uno en Madrid y en 
Barcelona  
En Cádiz, Málaga, Sevilla
y Valencia  

En las demás poblaciones.
279. Fábricas de pei

nes metálicos para telares. 
Se pagará por cada máqui
na de hacer peines con sus 
aparatos de laminar, cor
tar, preparar los alambres 
y demás auxiliares, movi
das por agua, vapor, gas, 
etcétera  
Movidas por caballerías.

Se pagará por cada má
quina  

Por cada aparato ó banco 
en donde se confeccionan 

á mano. Se pagará
280. Fábricas de lizos 

para telares. Se pagará por 
cada máquina ó aparato, 
movido por agua ó vapor, 
gas, etc  
Por la misma máquina ó
aparato movido por caba
llerías. Se pagará  

Por cada banco en donde 
se confeccionan á mano. 

Se pagará
281. A) Fábricas de 

azogar ó platear lunas pa
ra espejos ú otros usos. Se 
pagará por cada una

282. A) Fábricas de al
pargatas en que se ocupan 
más de cuatro operarios; 
entendiéndose por opera
rios los que cosen las sue
las. Se pagará la cuota que 
corresponde satisfacer á 
los industriales compren
didos en el nüm. 45 de la 
tarifa 4.a de artes y oficios, 
y además por cada opera
rio que exceda de aquel 
número

283. A) Establecimien
tos ó fábricas de egcabe-

386

322
258

220

386

322
226

180

258

2^6
162

130

78

13

25

15

8

149

Pegatas.

char pescados. Pagarán 
por cuota irreducible, sea 
cualquiera el tiempo que 
trabajen durante el año, 
cada uno situado en pobla
ciones pertenecientes á las 
costas del Océano ?. 232 
En las del Mediterráneo.. 156

284. A.) Establecimien
tos ó fábricas de salazón 
de carnes y pescados de 
todas clases, sea cualquie
ra el tiempo que trabajen 
durante el año. Se pagará 
por cada uno como cuota 
irreducible  258

Nota. Los industriales 
comprendidos en el ante
rior epígrafe podrán salar 
y vender los residuos y 
grasas procedentes de la 
fabricación, pagando, ade
más de la cuota que les 
corresponde, el 50 por 100 
de la señalada en el mismo.

285. A) Establecimien
tos ó fábricas en que se 
hacen y venden embutidos 
de todas clases, sea cual
quiera el tiempo que tra
bajen. Pagarán por cuota 
irreducible  340

286. A) Fábricas de 
conservas alimenticias de 
carnes y pescados. Se pa
gará por cada una como 
cuota irreducible  400

287. A) Fábricas de 
manteca de vacas, ó sea de 
salazón y preparación de 
la misma. Se pagará por 
cada una como cuota irre
ducible  224

|288. A) Fábricas de 
conservas de frutas y hor
talizas. Se pagará por ca
da una como cuota irredu
cible  162 
Las que empleen azúcares 

ó mieles en la prepara
ción de las conservas, pa-. 
garán como cuota irredu
cible  400

Si empleasen motor me
cánico, pagarán además el 
50 por 100 de esta última 
cuota.

Nota. Cuando en estas 
fábricas y en las de los 
epígrafes anteriores se 
construyan envases para 
uso exclusivo de las mis
mas, asi como cuando se 
estampen dichos envases, 
tributarán por el 50 por 
100 de las cuotas que por 
estos conceptos pueda co
rresponderles.

Cuando la fabricación 
de dichos envases quede 
reducida al encajado y sol
dado de planchas cortadas 
de antemano en otros es
tablecimientos, tributarán 
por el 25 por 100 de la cuo
ta correspondiente.

289. A) Fábricas en que

Pesetas.

se aderezan y envasan 
aceitunas, y en las que se 
preparan y embotellan to
da clase de encurtidos, sean 
ó no de cosecha propia, y 
aunque sólo funcionen por 
temporada. Se pagará por 
cada una como cuota irre
ducible ................... 209

290. Fabricantes de ta
pones y de cuadrados de 
corcho, ó sean los que en 
uno ó varios locales tengan 
establecidas mesas para su 
elaboración por medio de 
operarios, y también los 
que individualmente se de
diquen por su cuenta á di
cha elaboración. Pagarán 
por cada mesa que conten
ga hasta cuatro asientos
para operarios  32
Por cada torno para redon
dear tapones. Se pagará. 22

En el caso de que las me
sas contengan mayor nú
mero de asientos que el 
expresado, se aumentará 
por cada asiento  6

291. Fábricas de ase
rrín de corcho. Se pagará 
por cada máquina, siendo
movida por agua ó vapor. 128
Movidas por caballerías. Se
pagará por cada máquina 96

Por cada piedra de tahona
para el mismo uso. Se pa
gará .................... 64

292. Fábricas de abani
cos. Se pagará por cada 
una, una cuota compuesta 
de las asignadas en los dos 
epígrafes siguientes á los 
fabricantes de varillajes, 
atendidas las bases de im
posición y á los montado
res.

293. Fábricas de vari
llajes de abanicos. Pagarán 
por cada uno de los torni
llos de sujetar que tenga el 
banco donde se desbasten
ó afinen los paquetes  30

Si el trabajo de desbaste 
ó afino de los paquetes es 
auxiliado por máquinas ce
pilladoras de copiar, llama
das de sacar de molde, la 
anterior cuota sufrirá un 
aumento de 50 por 100 si 
son movidas mecánicamen
te, y de un 25 por 100 si lo 
están á mano.

La cuota asi formada su
frirá otro aumento de un 
50 por 100 si en la fábrica 
existen tornos de grabar ó 
sierras de calar movidas 
mecánicamente, y de un 25 
por 100 si son movidas á 
mano.

Nota. Las sierras de 
cinta ó circulares y cuchi
llas de chapear que tenga 
la fábrica para la prepara
ción de los paquetes paga
rán el 50 por 100 de las 

cuotas señaladas en los epí
grafes números 117, 119 y 
120 de la tarifa 3.a

294. A) Montadores de 
abanicos, ó sean los que se 
dedican exclusivamente á 
telar ó montar abanicos. 
Pagarán cada uno

295. A) Fábricas depa
raguas, sombrillas, rnosqui- 
terosy demás artículos aná
logos. Pagarán

296. A) Fábricas de ar
maduras de paraguas, som
brillas y m osquiter os, ó sean 
los que se dedican á la con
fección de los mismos, com
prendiendo la fabricación 
de varillajes y montaje y 
telaje de dichos artículos. 
Pagarán cada una

297. Fábricas de abo
nos minerales. Se pagará 
por cada piedra

298. Fábricas de gra
sas procedentes de la de
cocción de reses muertas. 
Se pagará por cada 100 li
tros de capacidad de la 
caldera de cocción

299. A) Fábricas de abo
nos animales anejas á las 
de grasas. Se pagará por 
cada una  
Cuando no estén anejas á
fábrica de grasas. Se pa
gará por cada una

300 A) Fábricas de vi
rutas ó aserraduras de as
ta para abono ú otros usos. 
Se pagará por cada una..

301. A) Fábricas de al
midón de trigo y féculas. 
Se pagará por cada una.. 
Con aprovechamiento de

gluten. Se pagará por ca
da almidonera!

302. A) Fábricas de al
midón de arroz, patata ú 
otra materia cualquiera. Se 
pagará por cada almido
nera 

303. A) Fábricas de ar
mas. Se pagará por cada 
una

304. Fábricas ó inge
nios de azúcar de caña, en 
que la defecación ¿de los 
jugos se verifica en calde
ras calentadas por vapor, 
y la evaporación y concen
tración de los mismos se 
hace en el vacío. Se pagará 
como cuota irreducible por 
cada molino de tres cilin
dros horizontales destina
dos á la molienda de la ca
ña cuyas generatrices ten
gan más de 1'60 metros de 
longitud, siendo movidos 
por agua, vapor, gas, etc., 
aunque solo funcionen por 
temporada  
Para cada sistema de tres
cilindros cuyas genera
trices tengan hasta 1'60 
metros de longitud, moví-



dos por aguad vapor,sea 
cualquiera el tiempo que 
funcionen por temporada.

Por cada molino con tres 
cilindros verticales, ha- 
llándosemovidosporagua, 
vapor, gas, etc., aunque 
sólo funcionen por tem
porada............................
Nota. Cuando las fá

bricas de los .tres concep
tos anteriores tengan sus 
molinos movidos por fuer
za animal, las cuotas res
pectivas se reducirán á la 
mitad,siendo también irre
ducibles.

305. Fábricas de azúcar 
de menor importancia, lla
madas comúnmente trapi
ches, molinetes ó boliches, 
en que la defecación del 
jugo de la caña se verifica 
en calderas expuestas á la 
acción directa del combus
tible, y la evaporación y la 
concentración de jugos, ca
so de {veriñcarse, se hece 
también en calderas á fue
go desnudo y á la presión 
de la atmósfera. Se pagará 
como cuota irreducible por 
cada molino de un solo ci
lindro, movido por agua, 
vapor, gas,etc., aunque so
lo funcione por temporada. 
Cuando el molino sea mo
vido por caballerías. Se 
pagará por cada molino..
Nota. Cuando en estas 

fábricas se refinen los azú
cares de su producción, pa
garán además un 25 por 
100 de la cuota que le co
rresponda, según el epígra
fe núm. 306.

306. Fábricas en quese
refina el azúcar. Se pagará 
por cada aparato destinado 
á la concentración de ja
rabes en el vacío..............

307. Fábricas en que se
refina el azúcar sin el em
pleo de aparatos de con
centración dejarabes en el 
vacío, ó sea por medio de 
aparatos hidroextractores 
ó turbinas. Se pagará por 
cada turbina.....................

Nota. Las fábricas en 
que se refina el azúcar em
pleando los dos procedi
mientos expresados en los 
epígrafes anteriores, paga- 
r á n independientemente 
las cuatas señaladas á am
bos, deduciéndose ochotur
binas que se concederán 
exentas de pago por cada 
aparato de concentración 
de jarabes en el vacío.

308. Fábricas en que se 
refina el azúcar ya turbi
nado mediantela cocción y 
concentración en calderas 
ó perolas calentadas á fue
go directo y bajo la presión 
atmosférica. Pagarán como

Pesetas

1020

770

488

244

722

90

Pesetas.

cuota irreducible por cada 
100 litros.......................    43

Nota. Cuando las ante
riores industrias verifiquen 
sus operaciones por retri
bución sin comprar la pri
mera niateria ni beneficiar 
el producto elaborado, pa
garán únicamente la ter
cera parte (%) de la cuota 
anterior.

309. Fábricas de hacer 
terrones de azúcar por pre
sión y mecánicamente. Pa
garán por cada máquina.. 104

310. Fábricas en donde 
se obtiene la glucosa. Pa
gará cada una................... 800
Cuando la fábrica de gluco
sa elabore la fécula. Pa
gará ................................. 860
Nota. Cuando las fá

bricas de glucosa tengan 
anejas para su propio uso 
la de ácido sulfúrico ó de 
otro ácido, contribuirán 
con el 25 por 100 de l.i cuo
ta asignada á esta última, 
además del total que deba 
satisfacer.

311. A.) Fábricas de boa-
tas ó mantas de algodón en 
rama para entretelar ó 
acolchar. Se pagará por ca
da una............................... 78

312. A) Fábricas de ca
jas y estuches de lujo en 
cuya confección se em
pleen la seda, pieles finas, 
maderas y adornos metáli
cos. Se pagará por cada
una..................................... 200

313. Fábricas de cajas 
de cartón ordinarias para 
sombreros, flores ú objetos 
análogos, en las que se em
pleen procedimientos me
cánicos, cualquieraque sea 
su motor. Se pagará por 
cada juego de máquinas 
para cortar fondos, tapas
y bordes............................. 100

314. A) Fábricas de hor
nillas y botones de huesos, 
nácar, cuerno,pastas ú otro 
cuerpo no metálico. Se pa
gará por cada una............ 78

315. Fábricas de boto
nes metálicos, escudos, es
trellas y otros adornos por 
estampación. Pagarán por 
cada machina ó máquina
de estampar...................... 34
Por cada volante para es
tampar............................. 45

Por cada volante para re-
certar............................... 11‘20

Nota. Cuando en las 
fábricas á que se refieren 
los dos epígrafes anterio
res se empleen motores de 
sangre para cualquiera de 
las operaciones que exi
gen, pagarán además el 50 
por 100, y si son de agua, 
vapor ó gas, el 100 por 100 
de las cuotas señaladas, se
gún los casos. (Continuará).

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores 

presentadas por el recaudador de 
la 1.a Zona de Burgos para la li- 

i qu i dación del cuarto trimestre del 
i actual ejercicio, he dictado, con 

esta fecha, la providencia siguiente:
No habiendo satisfecho sus cuo

tas correspondientes al cuarto tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes de lujo, Casinos y 
alcoholes é impuesto de utilida
des del tercer trimestre en los 
dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el 
Boletín oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo pre
venido en el art. 37 de la Instruc
ción para el servicio de la re
caudación de contribuciones é im
puestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que determina el art. 50 de 
la citada Instrucción, en la inteli
gencia de que si en el término de 
cinco días no satisfacen el principal 
y recargos referidos, se pasará el 
apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados al Agente 
ejecutivo de la Zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, en cumplimiento délo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para cono
cimiento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 4 de Diciembre de 1901. 
=E1 Tesorero, Antonio López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. José Monzón y Castro, Ma
gistrado de la Audiencia provin
cial y Secretario de Sala de la 
Territorial de esta Capital,

Certifico: que en los autos que 
se dirán se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, á 3 de Diciembre de 
1901, en los autos ordinarios de 
mayor cuantía promovidos en el 
Juzgado de primera instancia de 
Lerma por D.n Nicolasa Gil y Gil, 
casada, dedicada á las labores pro
pias de su sexo, vecina de Torre- 
sandino, demandante y apelante, 
bajo la dirección del Abogado Li
cenciado D. Hilarión Ruiz Casavie- 
11a y representada en esta Supe
rioridad por el Procurador D. Mau
ricio López Miegimolle, contra el 
Abogado del Estado, demandado y i 

apelado; el Recaudador de costas 
por los interesados en ellas, y Doña 
Bonifacia Cabia Sauz, D. Primiti
vo Bombín Hortelano, marido de 
D.a Gabriela Gómez; D. Victoriano 
Carranza y D. Santiago Arroyo, 
esposos de D.* Eugenia Cabia y 
D.n Ana Cabia, vecinos el D. Pri
mitivo de Castrillo de Don Juan y 
los demás de dicho Torresandino 
en concepto de herederos del finado 
D. Niceto Cabia; y D. Eloy Beltrán 
y Ñuño, recluso en el Estableci
miento penal de San Miguel de Va
lencia, y por la rebeldía del referido 
Recaudador de costas y los demás 
restantes se han entendido las dili
gencias con los estrados del tribu
nal, sobre tercería de dominio y de 
mejor derecho á los bienes embar
gados al D. Eloy en una causa cri
minal.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
que estimando, como estimamos, la 
demanda de tercería promovida por 
Nicolasa Gil y Gil, debemos decla
rar y declaramos que los bienes 
embargados á Eloy Beltrán para 
las responsabilidades de la causa 
que se le ha seguido por homicidio 
y se hallan comprendidas en dicha 
demanda, son de la referida Nico
lasa, excepto las señaladas con los 
números 14, 31, 42, 56 y 58, y que 
sobre el producto ó valor de éstas 
tiene aquélla preferente derecho, 
mandando que alzado el embargo 
se entreguen todos á la repetida 
Nicolasa Gil y Gil y el importe, 
realizado que sea de las que son 
objeto de la tercería de preferen
cia, sin hacer especial condenación 
de costas; y por la rebeldía de al
gunos de los demandados, publí- 
quese esta sentencia por medio de 
los Boletines oficiales de las pro
vincias de Valencia, Falencia y es
ta Capital á los efectos consiguien
tes. En lo que, con esta sentencia 
esté conforme la apelada, la con
firmamos, y en lo que no, la revo
camos. A su tiempo devuélvanse 
los autos al Juzgado de donde pro
ceden con la certificación corres
pondiente. Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.rrJuan Rodrí
guez. —Tomás Zumalacárregui.= 
José M.“ de Uribe.=Martín Pérez 
y Pérez.

Y para que pueda tener lugar la 
inserción del encabezamienteypar- 
te dispositivii de la sentencia en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
expido la presente en dos pliegos 
de papel de oficio que firmo en 
Burgos á 6 de Diciembre de 1901. 
= Ante mí, Lie. José Monzón y 
Castro.

Aranda de Duero.
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las respon
sabilidades pecuniarias impuestas 
á Mariano Ñuño Arroyo, vecino de 
Gumiel del Mercado, en causa cri-



minal que se le ha seguido sobre , 
lesiones, se saca á pública subasta 
una viña en jurisdicción de dicho 
pueblo,al pago de losMorenillos, de 
100 cepas, tasada en 5 pesetas.

Cuya subasta se hace con rebaja 
de un 25 por 100 de su tasación, y ¡ 
tendrá lugai’ en este Juzgado y en 
el municipal de Gumiel del Merca
do' el dia 30 de los corrientes y 
hora de las once de la mañana, á 
donde podrán concurrir los licita- 

" dores y les serán admitidas sus 
proposiciones siendo arregladas á 
la ley.

Dado en Aranda de Duero á 4 
de Diciembre de 1901. = Andrés 
Pérez Nisarre—Por su mandado, 
por el Actuario Higuera, el susti
tuto, Gumersindo Mencía.

Requisitoria.
D. José Roig Asuar, 2.° Teniente 

del Regimiento infantería de Se
villa, núm. 33, y Juez instructor 
nombrado para instruir expe
diente en averiguación del para
dero del soldado Gabriel Illana 
Tapia, que sirvió en el Ejército 
de Filipinas.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo á Gabriel Illana Tapia, 
natural de Quintanarraya (Burgos) 
para que en el preciso tiempo de 
30 días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, comparezca ó 
haga saber su actual paradero con 
objeto de poder seguirle el expe
diente que por dicho fin se le ins
truye de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de la región.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en averiguación del para
dero del referido soldado y lo pon
gan en conocimiento de este Juz
gado.

Dada en Cartagena á 25 de No
viembre de 1901.=José Roig.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía ele Hontoria ele Valdearados

EL Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
articulos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en el 
año de 1902 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta 
en la sala de este Ayuntamiento en 
los días 15 y 22 del corriente, á 
las once de la mañana, advirtiendo 
que si en la primera se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
acéptenlas condiciones del pliego 
no se celebrará la segunda.

Hontoria de Valdearados 3 de Di
ciembre de 1901,—El Alcalde, Blas 
Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tortoles para los días 22 y 29, á la 
misma hora.

El de Altable para los días 15 y i 
20, á las diez.

El de Cañizar de los Ajos para ¡ 
los días 15 y 22, á las diez, respec
to de vino y aguardiente, á la ven
ta exclusiva.

El de Junta de Traslaloma para 
los dias 15 y 22, respecto de líqui
dos, carnes y sal.

El de Masa para los días 14 y 20, 
á las diez, respecto de vino, aguar
diente, aceites, carnes y sal, por 
tres años.

Alcaldía de Cogollos.
Terminados por este Ayunta

miento y Junta pericial los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana, for
mados para el próximo año de 
J 902, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes puedan 
reclamar durante dicho plazo con
tra el exceso ó error cometido en la 
aplicación del tanto por ciento, en 
la inteligencia de que, transcurrido 
el plazo señalado, no será admitida 
reclamación alguna.

Cogollos 4 de Diciembre de 1901. 
=E1 Alcalde, Angel Miguel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Poza.
Barrios de Villadiego.
Villavedón.
Encío.
Cilleruelo de Arriba.
Cubo de Bureba.
Campillo de Aranda.
Hinestrosa.
Covarrubias.
Fuentebureba,
Ciruelos de Cervera.
Quintanam an virgo.
Villangomez.

Respecto de rústica y pecuaria.
Villaverde del Monte.
Mazuela.
Villamartin de Villadiego.
Castrillo de la Reina.
Merindad de Cuesta-Urria.

De la rústica y urbana:
Villahoz.
Sasamón.

De la urbana:
Villamayor de los Montes.

Alcaldía de Pino de Bureba.
Estando formada la matrícula 

industrial para el ejercicio de 1902, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por térmi
no de 10 dias, á fin de que los con
tribuyentes se enteren de sus cuo
tas y presenten las reclamaciones 
que consideren justas dentro del 
expresado plazo.

Pino de Bureba 5 de Diciembre 
de 1901. = El Alcalde, Santiago 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barrios de Villadiego. 
Villaverde del Monte. 
Hornillos del Camino. 
Sotillo de la Ribera.

Alcaldía de Barbadillo de Herreros.
Por terminación del contrato, se 

halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas por titular 
é igualas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de veinte dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, siendo condición indis
pensable el llevar, por lo menos, 
cuatro años de práctica en otra 
localidad.

Barbadillo de Herreros 2 de Di
ciembre de 1901.=E1 Alcalde in
terino, Melchor Garachana.

Alcaldía de Palacios de Riopisuerga.
Por dimisión del que en la ac

tualidad la viene desempeñando, 
desde el l.° de Enero próximo que
dará vacante la plaza de Médico ti
tular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 25 pesetas, pagadas 
délos fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
facultativa de cuatro familias po
bres y enfermos transeuntes, pu- 
diendo el agraciado contratar con 
las demás familias pudientes de la 
localidad.

Los aspirantes á la misma, que 
deberán ser Licenciados en Medici
na y Cirugía, presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía acompaña
das de los oportunos justificantes, 
en el término de 30 dias á contar 

. desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Palacios de Riopisuerga 2 de Di
ciembre de 1901.=E1 Alcalde, Lo
renzo Ortega.

Alcaldía de Carazo.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este pueblo, dotada 
con el haber anual de 150 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos,por la asis
tencia de cuatro familias pobres en 
la localidad y demás servicios que 
se determinan en el Reglamento 
para el servicio sanitario de 14 de 
Junio de 1891.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus Solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Carazo 2 de Diciembre de 1901. 
=E1 Alcalde en cargos, Carlos Pi- 
nilla.

Alcaldía de Quintanilla-Sobresierra.
Se halla vacante la plaza de 

guarda municipal de este distrito, 
dotada con el haber anual de 200 
pesetas y casa gratis, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 

el plazo de 15 días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Quintanilla-Sobresierra 4 de Di
ciembre de 1901.=E1 Alcalde, Lo
renzo González.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A. 16 pesetas y á prueba 

se venden en la Relojería Eléctrica 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce
jo», con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la máqui
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

El reloj que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio porque no dura mas 
ni andel mejor aunque se pague el 
doble.

Nota.—Habiendo calculado nues
tras pequeñas ganancias con un 
valor máximo en los francos sobre 
las pesetas de 30 por 100; y exce
diendo con mucho hoy dia de esta 
cantidad el cambio sobre Paris, 
bien á pesar nuestro nos vemos 
obligados á aumentar el 10 por 100 
sobre el precio arriba citado, que 
tanto tiempo hemos venido soste
niendo. 1

Subasta de fincas.
En la Notaría de D. Teódulo 

Santos y Santos, Plaza de Prím, 
23 y 24, se subastarán el dia 13 de 
Diciembre próximo, á las once ho
ras, una Fábrica de harinas, una 
casa-Parador y doce fanegas de 
huerta regadía, situadas en juris
dicción de Villanueva-Argaño, á 21 
kilómetros de esta ciudad por ca
mino de carretera.

Los títulos de propiedad, precio y 
condiciones se hallan de manifiesto 
en dicha Notaría.

Burgos 24 de Noviembre de 1901.
9-9

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.° 
izquierda 3

El día 26 de Noviembre último 
desapareció del pueblo de Hermo- 
silla de Bureba una yegua de seis 
á siete años, seis cuartas próxima
mente de alzada, pelo negro, la 
crin y cola recortadas, con la oreja 
derecha rasgada y herrada de las 
manos. Quien sepa su paradero se 
servirá dar aviso á su dueño Fer
nando Real, vecino de dicho pueblo.

El dia 28 de Noviembre último 
desapareció de esta Capital un 
perro Pointer, que atiende por cha
to, como su misma cabeza lo indica, 
de pelo blanco con manchas alimo,- 
nadas y el rabo entero.

Se ruega á quien sepa su para
dero dé aviso ó le presente en casa 
de Santiago Martín, Carnecerías, 
13, tienda.

Imprenta de la Diputación Provincal..


